
1,362 D I A E l O O F I C I A L 
Wtiemo Ejecutivo - Bogotá, 3 ele Dioitm. 

bre de 188B. 
Publ íquese y ejecútese. 

( L . S . ) J . M. C A M P O S E R R A N O . 
E t Ministro del Tesoro, 

J O R O S H O L Q Ü Í N . 

L E Y 7 6 D E 1 8 8 6 
( 2 9 DE NOVIEMBRE) 

~m>e aprueba un contrato relativo al Ferrocarril do la 
8abana. 

El Consejo Nacional Legislativo, 
V i s t o el contrato número 36 , reformato, 

t io del marcado con el número 34, sobre 
amort ización de los bonos del Ferrocarril 
da la Sabana, celebrado entre el Secre ta , 

o rio de Hac ienda del Departamento de 
Cundinamarca y los Sres. C. & L. Tanco, 
D e m e t r i o Paredes, Ricardo Gaitán y Car. 
lo s Tanco ; contrato que á la letra d i c e : 

A d o l f o Flórez, Secretario de H a c i e n . 
da d e l Departameuto de Cundinamarca , 
deb idamente autorizado por e l Sr . Gober-
nador, por una par te ; y por otra C. & L. 
T a n c o , Sociedad mercanti l residente eu 
Bogotá , renreseutuda por Leopoldo Tanco, 
D e m e t r i o Paredes , Ricardo Gaitán y Car. 
lo s Tánco , como socios de la CompafTía del 
Ferrocarri l de la Sabana, en nombre de 
vsta, teuiendo'en consideración la nota 
o f i c i a l número 8 , 0 3 2 de la Sección 1.* Ra-
m o d e Negoc ios generales del Ministerio 
d e F o m e n t o , dirigida al Sr. Gobernador 
dól D e p a r t a m e n t o de Cundinamarca, han 
•celebrado el s iguiente contrato : 

" Art . 1 .° F lórez compromete al Go. 
li ierno de Cundinamarca, de acuerdo con 
lo «s t ipulado en el contrato número 27 
sobre construcción del Ferrocarri l de la 
Sabana, á dejar en poder del Gobierno 

racional las cautidades q u e este le adeuda 
Ijast* esta fecha, por cualquier motivo, 
para, q u e sean aplicadas d la amortización 
d e los bonos del Ferrocarri l , según lo que 
ae conviene en este contrato, para lo cual 
« l Gobierno de Cundinamarca pasará al 
Minis ter io de F o m e n t o las correspondien-

t e s cuentas de cobro, debidamente com-
probadas . 

" Art . 2 ° E l Gobierno de la República, 
• cou e l hecho de aprobar el presente con-

trato , garantiza la amortización de los 
bonos del Ferrocarri l de la Sabana, q u e 
no a lcancen á amortizarse en todo el se . 
« íestre hasta la concurrencia de $ 83 ,333 , 
c o n las reutus del Depar tamento de C u n . 
-dinamarca destinadas al e fecto por el con . 
trato número 2 7 á que se hace referencia 
« n el artículo que antecede. AI efecto, los 

\ bonos del Ferrocarri l de la Sabana so-
brantes e n c o l a semestre después del en 
q u e se hayan empezado los trabajos, se 
pagarán en la Tesorería general , en el se-
m e s t r e s iguiente , en moneda corriente y 
-on tros cuotas iguales . 

" Art . 3 .° Es entendido q u e el Depar ta , 
m e n t ó de Cundinamarca no d i sminuirá 

. l o s fondos aplicados al pago de los bonos 
d e que so trata en este convenio , mientras 
e l l o s no hayan s ido amortizados total-
m e n t e , ti i huu con e l consent imiento de 
los empresarios del ferrocarril . 

•" Art . 4 . ° E l presente contrato queda 
somet ido á la aprobación del Sr . Goberna-
d o r del D e p a r t a m e n t o de Cundinamarca , 
y poster iormente á la del Gobierno na-
tüonal . 

" E n fe de lo expues to se firma el pre* 
«ente en Bogotá, á diez y n u e v e de Octu . 
bre do mi l ochocientos ochenta y seis. 

" Adolfo Flórez—Carlos Tanco —D. 
Paredes—Ricardo Gaitán—Por C. & L. 
Tanco, Leopoldo Tanco. _ 
u Gobernación del Departamento de Cun. 

dinamareq.—Bogotá, 23 de Octubre de 
3.886. 

Aprobado . 
'.' J A I M E CÓRDOBA. 

** El Secretario de Hac ienda , 
" Adolfo Flórez. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 27 
de Octubre de 1886. 

** Apruébase el anter ior contrato ; p e r o 
•gflfl e s t ipu lac iones no se l levarán & efecto 

por parte del Gobierno s ino eu el caso 
que obtengan la aprobación del H . Con-
sejo Nac iona l Legis lat ivo. 

" J . M. C A M P O S E R R A N O . 
" E l Ministro de H a c i e n d a , encargado 

del Despacho de F o m e n t o , 

" A N T O N I O R O L D A N . " 

DECRETA i 

Art ícu lo único. Apruébase el presento 
contrato con la modificación s iguiente : 

E l art ículo 2 . ° a s í : 
Art ículo . El Gobierno garant iza l a 

amortización de loa bonos del Ferrocarr i l 
do la Sabana, que no a lcancen á ser pa-
gados con las rentas del D e p a r t a m e u t o de 
Cundinamarca, dest inadas á este o fec to 
por el contrato número 27 á que se refiere 
el art ículo quo antecede. D icha garant ía 
será hasta la concurrencia de $ 8 3 , 3 3 3 e n 
cada semestre. 

Caso de que la renta de peajes del D e . 
partamento de Cundinamarca haya d e 
sufr ir d isminución por minister io de ln 
ley, la participación quo dicho Depar ta -
mentó venga íi tener en la renta de A d u a -
nos será aplicada eu la m i s m a proporción 
q u e lo ha s ido la primera, á la amort iza , 
ción de los expresados bonos. 

Esta amort izac ión teudrá lugar en e l 
Banco Nac iona l , el cual cubrirá por c u e n t a 
del Gobierno los bouos excedentes , eu tres 
cuotas igua les y eu el semestre s i g u i e n t e 
al en que debieron ser amortizados. 

Para los efectos do esta disposición e l 
Banco Nac iona l percibirá por c u e n t a d e l 
Depar tamento de Cundinamarca, los, fon-
dos que á ésto correspondan como /parti-
c ipación en la renta de A d u a n a s ; y por 
lo que hace al pago de los bonos exceden-
tes ouya amortización garant iza e l Go-
bierno, e l Banco se arreglará por m e d i o 
de un contrato con el Minister io del T e -
soro. 

Dada en Bogotá, á veint iséis de N o -
v iembre de m i l ochocientos ochenta y seis. 

El Presidente , JUAN DE D . ULLOA— 
El Vicepresidente, JOSÉ MARÍA RÜBIO 
F R A D E — E l Secretario , Julio A. Corre-
dor—El Secretario, Roberto de Narvács. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Noviembre 
2 0 de 1886 . 

Publ íquese y ejecútese. 

(L . S . ) J . M. C A M P O S E R R A N O . 

El Ministro de Hac ienda , encargado 
del Despacho de Fomento , 

A N T O N I O ROLDÁN. 

Consejo de Estado-

SESIÓN" DEL 1 0 DE DICIEMBRE D E 1 8 8 6 . 

Prosidencia del II. Consejero Ricardo Núñez. 
Estando presentes los miembros que cono 

t ituyen el quorum constitucional, se declaró 
abieita la sesión á la 1 p. 111., con asistonoia 
de SS. SS. Dn. Ricardo Núñez, Dn. Juan 
Pablo Restrepu, Dn. Luis Carlos Bico y Dn. 
Demetrio Porras. 

Se leyó y aprobó el acta do la seción de 
instalación. 

E l Secretario dió cuenta do nna nota nú 
mero 9,029, de S. S. el Ministro de Gobierno, 
respuesta á la número l , q u e le dirigió el H. 
Consejo, y de un telegrama de S. S . Dn. 
Clodomiro Tejada, contestando la número-3, 
que le dirigió el Secretario del Consejo, do 
acuerdo con lo dispuesto en la sesión dol 
d í a » . 

A petición de S . S. Dn. Juan Pablo Res-
trepo se dió lectura á la parte del proyecto 
de reglamento del Consejo de Estado," 
presentada por el mismo, y el Consejo Acordó 
suspender todo dictamen, Ínterin se concluye. 

Se dirigieron dos notas, por S. S. e l Pre-
sidente del Consejo, ó SS. SS. el Presidente 
del II. Consejo de Delegatarios y Ministro 
de Gobierno, pidiéndoles informes sobre el 
número de sapientes de cada uno de los 
Consejeros principales y del orden en que 
deben llamarse. 

A las 8 p. m. se levantó la sesión. 

E l Presidente, RICARDO NL'SEZ—El Secre-
tario, Pedro A. Olio. 

E s copia—El Seoretario, 
Pedro A. O tío. 

Min i s t e r i o de Gobierno, 

FBLIOITACION. 

Excmo. Br. Presidente do la República—Bogotá. 

Los MI sontos, miembros dol gran partido 
nacional, nos oomplaoeraog al dar—oomo da-
mos—á S E. el Sr. Presidente de la Ropú-
blica y al H. Consejo de Delegatarios, n neu-
tra más sincera manifestación de rououooi-
miento y gratitud, por los beneficios hechos 
en favor do nuestra ainada patria, salvándola 
de los nanfrgios eu que oslaba A pique de 
sumirse en el abismo dol mal, á doude que 
ría oonduoirla la ingratitud de grnu parte 
de sus h i jos ; pues tanto S E , el Sr. Presi-
dente, como el H. Consejo, sin duda inspi-
rados por la Divjna Providencia, y desple-
gando todo su délo y patriotismo, han con-
seguido afianzar la unidad nacional y ase-
gurar los bienes de la justicia, la libertad y 
la paz, con la expedioión de la carta funda-
mental que hoy nos rige, la cual satisface 
las necesidades de la época y las aspiracio-
nes do la mayoría de los oolombianos. 

También nos complacemos al dar nuestro 
voto do aplauso tí S. E. el Sr. Presidente do 
ln República, por el acertado noinbrumieuto 
heoho en el probo, rocto y honrado ciudada-
no Dr. Antonio Roldáu, para Gobernador do 
esta importante Sección do la República, y 
nos apresuramos á ofrecer tanto ni Gobier-
no nacional, como al ilustre Magistrado Dr. 
Roldan, mies tro más decidido apoyo, con» 
gratuláudotios ni propio tiempo por tener á 
la cabeza de nuestro Gobierno i¡ un onbnllo-
ro cuyas dotes gubernativas son bien cono-
cidas del pueblo santandercano. 

Soaita, Noviembre 20 do 1886. 

G. Adolfo PinzÓD, Adolfo Pinzón, Fran-
cisco Santos C., Joaquín Pinzón T., Modesto 
Camacho, Juan N. I'rads, Tiberio Ciarte, 
Pedro P a b l o Gómez L , Rodolfo Olarto, 
Luis Angarita, Elias I'lata, Misad Duran D., 
Ignacio Sarmionto C., Pasonal Moreno G., 
Antonio Sarmiento C., Victoriano Mosquera, 
Martín Rojas J. , Antonio González D., Salo-
món Cavanzo, Ramón A maya Q., Lisandro 
Ojeda R., Francisco Olarto, Ismael Sarmien-
to, Ulpiano Navarro, Joaquín I'lata, Gui-
llermo Mosquera, Adán Ramírez, Ismael 
Uribe M., Temístoclcs Garzón 0 . , Pedro 
Camaoho li. , Angel María Padilla, Aquilino 
Gómez U., Francisco Melcndez, Luis Anto-
nio Meléndez, Bernardo Barrios, Luis Ba-
ños, Vicente Martínez A., Juan Agustín 
Durán, Pedro Gómez Uribe, Josc Espitia, 
Nicolás Beltráu, Francisco Amaya, Leopol-
do Gómez, José Alaría Hurtado, Roso L. San-
doval, Emiliano Angarita O., Jeremías Arce, 
Deciderio Calvo, Isidoro Ballesteros, Pedro 
María Angarita, Jesús Gómez C., Delfino 
Cavanzo, Lucio J iménez T., Teniístocles Rey 
G., Melitón Gil C., Roberto Rodríguez, E m i -
liano Pereira V , Luis Escobar, José R. Va 
negas, Demetrio Alilaya, Pedro Antonio 
Niño, Justo Olarte V., Marco A. Gómez, 
Julio C. Gómez, Nicanor Fernández, Uldn-
rico Gómez, Ricardo Sarmiento C , Rogerio 
Sarmiento. 

TELEGRAMAS. 

Mcdellín, 16 de Diciembre de 1886. 

Sr. Ministro do Gobierno—Bogotá. 

Olvidóseme parte remesa del treinta (S0) 
Noviembre, l ínea Occidente. El contratista 
Ocampo condujo para Bogotá en raouedas 
835, treco mil quinientos pesos ( $ 13,500) 
y en monedas de plata y billetes Banco N a -
oional para otras partes, einco mil setenta y 
ocho (5 ,078) pesos. Total do la remesa dio-

zioohó mil quinientos setenta y ocho (18,678) 
peco*. 

E l Administrador principal, 
4. García. 

• ~ ~ 

flondn, 17 de Dieirmhrt de 18fl6. 
Sr Ministro de Gobierno—Bogotá. 

El vapor " Rafael Núñez " pasó por Y«(-
«un* á loa dos p. m. oon el Corroo naoioual, 
235 oargng y loa aiguiontes pasajeros : Jorge 
Rofriolo, Presbíteros Fél ix Cristóbal, Fran-
cisco Castañeda, Guillermo Gómez, Frau-
oiaoo Moreno, seis peones. No hajr novedad 
en la Costa. 

Jo si E. Montero 

ESTADO DE LAS LINEAS TELEGRAFICAS. 
Ofinaa telegráfica Central—Bogotá, 21 de Di-

ciembre de 1886. 
Al 3r. Jóle del Ramo de Tal ¿grifos—PTR. 

Romito á usted el estado de las lineas: 
\nt ioquin , buena hasta Hondu. 
Boyaoá, buena. 

•Cauoa, bHOua hasta l'alinira. 
Santander, buena hasta N.emou"ii. 
Tolima, buena. 
De usted atento servidor. 
El Jofe de la Oficina, 

Clemente Miirtín. 

Minister io de Belaciones Exte r io res . 

FALLECIMIENTO "i "iiciiale do un colombiano 
e u PATÍ*. 

GoncdaJo general (Fe Colombia—Partí, 8 de 
Noviembre de 1S36. -

I -flor decretarlo de Relaciones Exteriores. 
Señor Secretario: 
Tengo la pena de informar ú usted,tiü'i ei 

día seis del mes pasado murió el ciudadana 
colombiano señor Hormigones Valdiri, en s¡. 
habitación quo ocupaba on osta oiudad, nú-
mero 4. callo do " Veintinueve do Jul io ." 

A' o paño á esta nota ol acta do d t f u u -
• , -i • tendida cu oete Consolado, y copia 
do les diligonciaa dol inventaríe- ha 
pihukioado,—por haber r:n"' ¡-> »1 ••• u t W -
diri sin dejar tostamento,—do los eleotof y 
bienes dol fiuado de que ha podido tener 
conocimiento esto Consulado general. Usted 
tendrá á bien dar á estos documentos ol 
ourso legal. 

Con sentimientos de consideración y res-
peto me suscribo de usted atonto servidor, 

J O S É T R U K A . 

NOTA—En el Ministerio do Relaoiones 
Exteriores so encuentra la copia de las dili» 
gonoias á que alude la nota auterior, de las 
cuales aparece que los bienes que dejó en 
París el señor Valdiri fueron inventariados, 
avaluados y depositados conforme á la l ey . 

RECLAMACIONES DE EXTRANJEROS. 
Ministerio de Belaciones Exteriores—Sección 8* 

Bogotá, Diciembre 18 de 1886. 
R E S U E L T O : 

Cuando la resolución que haya de dictar-
se en un expediente de reclamación de 
extranjero, sea desfavorable al interosado, 
deberá extenderse y publicarse inmediata-
mente después de que se haya adquirido esa 
convicción, aun onando no le corresponda 
el turno, á fin de que el peticionario pueda 
dar cnanto antes á su negocio ol enrso que 
estime conveniente. Publíquese, 

E l Ministro, 
V I C E N T E R E S T R E I - O . 

Ministerio del Tesoro. 
RELACIONES do las operaciones de Caja j Cartera de la Tesorería general da la República. 

Bogotá, 10 de Diciembre de 1886, 

C A J A . 

D E B I T O . 
Valea do Tesorería. Metálico. 

Existencia anterior $ 36 ,400 . . . 179,018 2 7 ¿ 

Bienes nacionales. 

Consignado por Pedro L . Guerrero el valor dol arrenda-
miento de un local de propiedad nacional, en Noviembre ú l -

I t imo 20 ... 

Pasan $ 36,400 .. . 179,038 27J 

y 


